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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
laífv mn 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en el Real sitio de E l Pardo. * . * ? na 

c<. J><? I »,{ eo nsrtftMc ir, ncj¿j 
• . • v - • * - • 

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA. 

' { * é S«W.ér*«f ia.-Cirtuhr. 
Y %«OS> 

Conocida es del pais la irrevocable resolución del 
Gobierno de acatar con religioso respectóla libertad 
mas amplia eñ las lecciones que pronto vana verificar
se. Todos los dependientes del estado permanecerán 
impasibles ante el grandioso espectáculo de un pueblo 
que por primera rea quizá desde que goza el benefi
cio del Gobierno representativo va á presentarse en 
las urnas electorales esento de temor, de amenazas j 
de coacciones. Pera los.Magistrados, los Jueces, fot 
dependientes todos de la carrera judicial tienen un de
ber anas que cumplir que otros empleados del Gobierno 
No solo n o de be n tomar pa rte de las luchas apasiona. 
<|M dejos partidos perdiendo el .prestigio, . rebajando 
su alta rcpref̂ onVccioo t4 inutilizándose para, juzgar y 
hacer ejecutar lo juagado, que es au único derecho, la 
úoica observación que les incumbe, sino que deba 
ha,cex mas, deben, vigila? incansables porque, no s« 
coarte á nadie su omnímoda libertad en la emisión de 
su voto, japorque se respeie sobrf tpp>,lasegO|¡<M 
personal, muchas teces atacada en ocasiones semejan-
*ífcb./, ) *up *odmt ií»i*»ído '* ..fa*p aue ab bal 

A V . S. con so acreditado celo toca en ese dittri-

MmiSTERIO DE 
; / ! ' . í ' ^ f ( l 

R E A L DBCMBTO. 

to inculcar tan saludables máximas en sns subordina* 
dos, y á V . S. pedirá estrecha cuenta el Gobierno si, 
contra lo que no es de esperar, no vigilase de qne nP 
haya uno que, olvidado de sus deberes en ocasión 
tan solemne, contrarié el invariable propósito del Go
bierno tantas veces manifestado. 

De Real orden lo digo á V . S. para an inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V . & muchos 
años.—El Pardo 22 de setiembre dn^«54.—Alonso-
«*-Sr. Regente de la audiencia de,bAglxc • . 

.Olí!-ríiftlg'íi-lili iib o ) h ; : r r u ? n d OLTp 

.! Atendiendo á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Martin de los fieros, intendente 
general de mi Real Casa y patrimonio, vengo en 
nombrarle vocal del Real Consejo de agricultura, in
dustria y Comercio, suspendiéndose en adelántela 
provisión de nuevas plazas de Consejeros hasta que se 
reduzcan al número que fija el decreto orgánico del 
cuerpo. ( v. T q 

Dado en el Pardo á veinte y siete da *CtUmbre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la ReaJ mano.—El Ministro da Fomento, Francisca 
deLu;¿o* ;fq e\*<1 %o%^;¡anljr*# r ^ b V d 

r 4,..-,.; .->7q *oí *n«i*lln osrboq alta 

%h tan irá M * O V 

»« Hmo. Sr.: Organizado el personal facultativo an* 
xíliar del cuerpo de Ingeniero! de aaaéinos, aáuaies y ! 

puertos por Real decreto da 12 de abril Último,V 
aprobado por el mismo t i reglamento para su organi-



zacioo, servicio j disciplina es indispensable que todoscj 
les individuos que lo constituyan reúnan las c i i€gÍ i^ V Í 
tancias que ttarca dicho reglamento si lá^mejóra que | 
ea el servicio de las obras públicas Jt tr^ló (Uoawi^ ' 
dueir con su adopción ha dc ser una realidad. 

Penetrada S. M. !a Reina (Q. D,C.) d« < * t ^ ^ 
dad, y deseando mejorar en lo positye tamo tan inte-
rasante del servicio público, convelida de ie gran 
influencia que en la ejecución dejas obras ejcfceo les 
empleados subalternos de que tienen qua valerse 1¿i 
Ingenieros en la dirección y vigilancia de las'mismas', 
j deseando que no se malgasten en sueldos de per-
V>nas iueow^<*e* á a i a i ^ y É h n í ^ 
non 

m%htbs~Beclo?desdela fecha del referido Real de
creto inclusivo en-personas que tío estuviesen >a sir-
Tiendo eo clase de celadores, a pareja <l ores ó sobrestán -
tes, 6 qne no mMAÜbs cireimslMviat que exige el 
— ----- — y v i i x ^ m n C T n v p a v o Tt» V I g M I I VVI»IUII, 

y disciplina del personal subalterno de obras públi-
•brvj-?;. .u ?*'yj\ziw ntdebtttaa oatltaftiani oJ 

vez de ilustrarlos acerca de sus deberes, haciéndoles 
comprender que la libertad del tráfico, que consigna.* 
y'sancionan fes leyes, es sagrada para todos, y en lu~ 

-re|Wimi/loscon mano fueite, entregándolos á 
.alea para que fuesen juzgados con arreglo a 

lo que ni al Gobierno ni á sus agentes 
la libertad de la circulación, ni aun 

pretexto la expresada arbitraria califica* 
este caso se hizo de sef el vino articulo de 

SpiDRCfl necesidad: 
Considerando que semejante medido, si se adop-

y (¿ftncirf la ospcc|4a«4ea,l^ivaJ. 

mos consumidores, cuyo beneficio aparentemente se 
consulta. 

. .£• 1-

, Snguiado. Quedan etwptoades los ¿fue/ parain-
%rosar en el euétpo hayao snívidb el examen de que 
ftfétaol art. ^ 4el ^egla^tenio, y sido Bprobados, 
u TteTteorn. Los qtte cesen én *M*nd de «ata reaolo-
cion, podrán rehabilitarse engrosando 4e na«9b en ios 
pues**» fne acopaban, *oUK*iérvdoí* tksd* luego á ¡ 
¿geni exknea,«r^preqoéfen.élae*oépria4ad0^. io ^ j 

4ta*t<K P l a q u e pueda»estos vértficaltíe érbi-
demente, se extenderen desea luego ibaspnognainas 4© 
que hace mérito dicho reglamento. 

Quinto. Los exámenes de que se trata para las 
plazas que resuden w a n j ^ ^ r ^ f t e a ^ ^ n esta cor-
te ante una comisión ue ingenieros qué nombre esa 
Dirección. .oTctaoae J A S Í 

De Real Arden lo digo á V. I. para su cunpii-
miento y decios óonstguéntes. Dios géardéá T. I. 
n*ne*cm**ós. ¿ M t i d ^ B c a é i i e m b r t , de 48M.u*4m* 
*án.-~£r/ Director generalas Obras fúbiica¿ lei***j 

si títhnlbl Tji?í:?vo .<<» . <*;m.'i<\) i l i l t lnb 
13 '»op gtad > •>•». * [ \* jMjTl shfalJi I(! *sa*SHI Ob 110131*0 <] 
I * . . éoiAisio feineSi* t*fl **/o* oi^máii ?s na-isubsi 

^* # a 

Vista la pro?¡dónela dictada en 10 del rorrWilfc 

ptor atrtlWeéaoY de ' V . S . {« ftiseVttf >8n trafila.'128 
Jes ftftéffc ó t V l m "prtMHnéi*'«Wrttp^fttttntf Wl ola 1 

fl/pWW eardl W ^ r f b o l é N ^ r f t r r o h *W T T Í T O qoe 

se bacía al exttaogero, bajo e l pretesto de -qtoi- eofr 

ella podías alterarse los precios, y disminuirse las 

existencias de aquel articulo, .que^e califica de p r i 

mera necesidad; • ^ 

qfomfle « a t a » * * » Mtw,4#. dcfffruwoti,**, 
-iiiíjj^o. Í T : ¡ oíosmaígíi la (..riiim ¡ J it>q ibídoiqa 

Considerando que al designar Ja pena «le deporta-
ciQn.que la legislación no reconoa¿,'f q«e aüñ t n a n -

r Toera, en fungón caso poura neciarar i a aurni -

nistración,, sino los tribunales, se ba cometido otro 
grave ataqeo contra tas gavanlraf df Wl^rla^éívil que 
las leyes fundamentales del Estado establecen y ase
guran, la Reina (Q. D. G.) después de nc ordar, con-
foharátiOnié rite fet dictamende^Ér Cfensejo Ae minis
tros, la inmediata destitución de aquel funcionario, 
sé Ata servido dispone •qiie/cénsílríllíao s e v e í a j ^ t c 
su conducta, ordene á V. S. que inmediatamente le-* 

vante la expresada suspensión, restableciendo y ase

gurando por todos los irrediosque están al alcance de 

su autoridad la libertad de la ÍA<}u^riajTjdeJ UJkñco, 
que es una de las1 mas a preciables y electivas* para to
dos, y en especial para las clases laboriosas y produc
toras. 
al A eate efecto, teniendo en cuenta dn ¡manifestado 

ú V . * p o c el Coman danto detiatrabaaeras, y á «este por 

el «npiteto j a d e a d o de la Cofnandaocia nüqmdtfM 

Btcscas, adoptará V . S. | de acuerdo oo*n los mieitoos, 

amantas disposiciones juzgue conducentes, re^narñrn-

<!#.¥. ¡S. ̂  en case *eoes»rio^ la cooperación<de lasú& 
<masant#fida<des de la provincia. \% o^lwdoOlab ota 
Y S. tlf. «on*a cii que V . S. acertará á inculeat *f^o> 

adbieiatvados que w> ^e comprende ni se defiendo 

bien ta libertad ouawdio te coartan y suprimen 'fos^eV-

anebeé Jte algawo;y «q*e si;%0nUra l o <qoe es 0e %*pt-

ras, ae (repitiesen las amenwzas, sabrá V . S. derender 

aqoellaa,i procediendo' con toda energía totYlra loé 

pcesisteates on tan cr iminal propósito, eprohendlén* 

dbloatyvmtvr^ándaio*^ )m t r i i w w i l e i «para e l e o m d i g . 

néaéaalfpo/>n<» .erlm;.nni «ol oi{p ooi3fiTv̂ aádn coi"-.1 

a i M prcípioitiémpo se ha dignado 'S. * l . ordenar 

maiVffldilé'Tl S . iH élráWe* Oe CanTranc el desagrado 

e#n qne l is vftto sn de%ili J a i y condescendencia Cbn 

l ^ ^ m b a ^ r e t T a del otóVn y opYátfrtb W l i HM*¿(' 
tad de sus compatricios, objetos ambos que en deÍ«-; 

-tiJtilj ^ai tfe*saot ófaa dbs] mas nanóa •€ r A 



• 
I 

M i d o 

^ 1 i n a t m e n t é , h a dispuesto qué sé publique esta < 
Real orden en la Gaceta, para que loa principios en 
elle consignados sirvan de norma ¿ las autoridades en i 
aaaaaanal«gaa v en la iaieligeacia OJO que a ningún \ 
CandiosMdo m persona fartiooíar ha éo ser dado a- ! 

•fléM* 
dial 
í««#J«Af f <V*f m tina de las mas preciadas cea-
o^r^s 4e ¿ las t ra cjail ¡sacio*. 

0» IIcal orden lo digo á V . S. para su puntuaI 
aplimienlo. Dios guarde á T i SÍ rrfttttios á ñ W t o -cumi 

drid 25 de setiembre de Í85Í.—Luxán.—Sr. go
bernador de la provincia de Huesca. 

ia fsflí oh B O * » V r\ fie óibirtq ol. ?sf| fsb i5! 

, <ír,'o-ofb yb I O J O Í ) ob tnáomm aohnevg v oJba$ijpáom 

. -. 4r •> . j Í ^ : , ' ' . 11. • j H na Iwisa o batióos 
^Er t ié íed* Si ± la M í 4 » ; ^ *M iftWe 

desprendimiento con que .al hacerse V . S. cargo de la 
dirección de la escuela especial de arquitectura y de 
au fcsiedrn de coro pos i don, lo verifica con renuncia 
d o l a d o y>atificaci^ lé 

i 

endo edu' 

r *fe**%|td4WM ftlT *^lfAdW^ ^rtéNa de loa fea tripas 
pityA^c^p^q^p p^C^HWqp^p A?^P^^atm^eAj|A^|^a la .^b* 
«majwis de U «jr«uJ*r 4qfl*t- .fa f 3 

dpilfo del «fio prosHDo ^Mdo^Mi Jo f«rtu»v» * U < w-

,í.'/̂ ^Wĵ Â éWQ̂ . ao r̂e con tô &^&cÁnocs df̂ octaSp, 
De Real orden, con^pic^U frOf el s^erJ t* t f -

tro do la Gobernación, lo digo i T . S. para su ioipü-
* * * * * >|cump tí míente. Dio* g*ar4¿ á ®fcbes 
a w . akdrid 21 de *tj*mbre da J8** ,—£1 a*»)**-
tlpppp,, ̂ J^pn^l ^mpe^, Ŝr<« Gobernador dô ê proasp̂ — 
4JÍ* 4t*"> 1 *t-'.¡i f\vn\g i gi-n<.»¿»l-ftí,:> es ogei ». 

Admtntsímetñn f>f^ct>*t ie Bacieeida pnWcaíe Im 
provincia de Madrid. 

Habiendo sido denunciado k mostrenco* lo aeoo 
sita en esta corte, Costanilla de Santiago, señalada 
con el n&m. 7 moéawao j | % ohKfjÉo. manzana 4I5 # 

se hace saber al que se crea con derecho á la misma 
ptrte que «e Sirte presentarse en W a administración 

corresponden, 

que saipiapUe la reorganización de esas esoureias 
le bou aido acomendadas, «e ha dignado dispon éta^e 
den á V. S. las gracias en el Real nombre, aceptándose 
aquella cesión en beneficio del Estado, y publicando 

©e Rea 1 otdon lo I diga á V S. pata los efecto^ 

testal)léi:ida calle Je « a f e l i o 
cipa! de ia izquierda á ¿educirlo, en la bteligencia 

^ojtonpr 1 ifayeam***^ 
ie publique el presenté^ inwi*eío én los >árW«¿oé o* 
ficiales no le hiciera le pararé el perjuicio que haya 
lugar. cbe?rjir.;ni ¿sb ur»Tirf 

Madrid 1.° de octubre de 1854.—L. Alvnroz. 

***** 
cuela especial Ae arqui tecto^. l 1 f W ^ r 6 j , nod *\ 

MINISTERO DE LA GOBERNACION. 

TUfl 

twio dé Hacienda,̂  e^ la que se ,Jjf 
sio^d ¿fi dar ¿onocioawnto al mismo,,en al mas bravo. 
n|izp ^ W^fú> l u wo^idados a^cionalesó^pcargos 
que para ^stos provinciaies dej ano inmediato ae 
hayan autorizados ó autoricen sobre la contribución 

ID 

V . S. . eorao * »u«*lrt oMítffb' o}dcato. qae eoo-
voque inmeiB|teHA«te la tüpiM 
oo cítuvieso reoi 
ticiat eligido p»ff i fc iofr$fo | B j f r i ^ R Z l t 

Gobierno de la provincia de Segooxo. 
nos *:l í / iogsaabiete «siaj or^nn* í*c(í 

• í C Ó : ; í )-:h í i U O t - £ ^ 5 | < l l t ó < D al M O O Í O O M ' • ' ' b 

Debiendo proaaderoa a ta subasta y lioüacpoo dol 
Boletín oficia*,que ba.do ipubiiearse eoosU proaüicia 
en /ei próximo año do 1SQ5, bajo Vas «aodicwpoá 
.resoritésonéas^Realesordenesde^ldo iseitopAri da 
1846 y 9 de octubre de IS49, quenoea naayor álua^ 
Uacioa «se insertan a «ontiauacionvhe dilpuesto fea-
eerlo<ao^*hp*bKeo, para qua los que gusAeti kata^ 
reata en la ce*trata> puodan dirigir por o\ oaweo; 
ódopositanen laícnja q̂ w seAftlU erfc #onlafnai«aa 
este fiohierno de pf onincia J o s Riegos ,de ¡dundsoáo^ 

] nost^odvértiendo syo^a.nlOiyióoodoaéo étaojoparasasuj 
¡ y dé|pdieaojfaa. « i elft wno^doav^go>doi^tiawi aaaa i 

vienrbre ó oaaeidio 5 de dioho mes i dan toos de a« 
i tarde. ^rgut af#d ÜS#|> t>f>íi>¿ 

V Sepsis 25 de setiembre lie 1664^4* aWdbéCo-
( hotnadbMUalattfndaOlL .• ugtl >-y[ 0Mtanst^[^.iS8| 

Ca$a nacional de JSMAii» de Madrid. 
En cumplimiento de Real orden de 13 dol cor-



ríante mes, comunicada á la dirección general de en. 
•as de moneda; minas j fincas del Estado, se saca -4 
pública subasta la construcción de una armadura d* 
picadero, qoe ba de cubrir el ventilador colocado en 
la oficina de fundición de este establecimiento, bajo 
el pliego de condiciones y presupuesto formado al 
efecto por el arquitecto mayor de Hacienda pública, 
y modelo de proposición qoe á continuación se in* 
sertai • " •* ^ ¿ "r.1 of^H\baiti^tó3 aíoli nU 

E l remete se celebrará el día 16 del próximo mea 
de octubre á las doce de su mañana en la contaduría 
de nata casa modada, en donde ae halla de manifiesto 
el pliego de condiciones y presupuesto á que- ha de 
sujetarse el rematante. 

JEI máximun fijado para esta obra, es el de 44W 
,y< tbnUi sb » o n >*» 0*1 q-

Madrid 27 do setiembre de 1854.— El superin
tendente, Pedro Alonso. 
fc&íicfm • tOizníitttP* *h ftlHatiter/J , sí T O S 0^ slia 

Modelo que eecita. . , 
¿miíoi 

»â» 

rs. T 

d 11 i 
vecino de 13 q 

•• ted 
enterado del pre f 

supuesto y pliego de condiciones formados; para lf 
construcción de ana nueva armadura y cubierta de 
una oficina de la casa moneda de esta corte, me obli-
go é verificarlas ,por la cantidad do 
Rs.vn. Madrid de octubre de 1854. 

Firma del interesado. 

(pipara) 

zaiavl/ *.J ui4í i ; 0 lkí«fc 

S i S - J 

Providencias judiciales. 

Don Francisco Perdiguero, alcaide segundo cons
titucional detesta villa de Colmenar finjo y regente 
do la jurisdicción de la misma por cesación del señor 
juez de primera instancia y ausencia del alcalde. I 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe 
Lepar,«atura! y vecino déS . Sebastian de los Reyes, 
dé oficiopotadero, euyo paradero so ignara, é fin da 
que en el término de nueva días contados desdo la 
publicación de este anuncio comparezca en esto juzga
do y escribanía del infrascrito á dar sus descargos en 
ta omisa qoe se instruye cootra el mismo por lesiones 
é Diooisío de Marcos, bajo apercibimiento de qoe 
trascurrido el plazo designado qne por tercero y últi
mo se le señala sin verificarlo, se sustanciará y de
terminará la espresada causa en su ausencia y rabel -
dla, fin maa citarle ni ampielarle y le pararé el per
juicio que baya logar. .vL vaJ 

»ado olí Colmenar viejo á 26 de setiembre da 
1*54.—Francisca Perdiguero.—*eir« mondado do 
8. S., Carlos Lopes Na tarro. ' 

I 

PAfeTfi N O OFTCIAI 
dü - ifp>riv} (rol *ffp ANUNCIOS ? "* 

f 

smioo 1, >obsopiado » 1»? • 

Con superior autorización el ayuntamiento de 

Sozualo del Rey arrienda on pública licitación él pro
meto de la medida y romana concedido como arbitrio 

para cubrir parte del presupuesto municipal d«l año 
próximo de 185$;* jipara sus dos remates están seña
lados los dias 12 y 19 de octubre á las doce de su 
mañana en su sala capitular, con' sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la secre
taria de! ayuntamiento. : -5. (? 

El 9 del pasado se perdió en la vega do Bayona, 
un perro perdiguero de tamaño regular con garrones, 
mosqueado y grandes manchas de eolor de chocolate, 
una negra y falto de un colmillo: el quo le hubiere en-
eontradose servirá entregarlo en Madrid, calle de la 
Colegiata, núm. 9, cuarto principal, donde se le darán 
320 rs. de gratificación. 

ah | w.iv. M ; 1 H ¡di irlv-:'.. a| w • 
E l domingo 15 de octubre próximo serán subas

tados públicamente 1,135 pinos en la dehesa de Gui-
sandos, sita en término de la villa del Tiemblo, pro» 
vincia de Avila, trajo el pliego de condiciones que 
estará puesto dé manifiesto en el ex-convento que 
existe en la citada dehesa, y en Madrid, casa de don 
José Fernandez, calle de Luzon, uúm. 4 duplicado, 
cuarto segundo. -,. - ,- ¡ jwsis 

ES ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Hcna-
res,saca á pública subasta, la venta de los árboles 
secos; de los viejos del pisen titulado l dol ¡Chorrillo, 
estramuros de dicha ciudad, bajo el pliego da condi
ciones que se hallará de. manifiesto en la secretarla de 
dicha corporación, estando señalado para el referido 
remate el domingo 8 del próximo mes dé octubre, á 
la hora do las once de su mañana en ia cesa consis
torial. 

AOVERtfeÑCIÁ. 
Siendo todavía corto el número de pueblos que 

han satisfecho el primer semestre de este afió por 
suscricion á este periódico , cuyo importe es 66 
fa:, ie tecuerd3 á Sres. alcaldes de los que aun 
86 hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber do justtokt/ > 1 " l~ P 0 ' áií iéwlrai{M 

•. .,.) nii ¿ ¿ft*rvrTt.u\ O / . Í ' Í " . .r.iiléy'ríii • 
tV BLICO v pjf, 0,11 A Î QB. 

FNeta^sn^ mereado deMou, 

c 

«. n r\ 

á 40 1,8 
á 17 

. Tr igo. . . . . . . . . de 84 ..! 
Obida . . . . . . . de 16 
Algarroba*... de 26 ¿ 2 6 
Medrid 1.* deoetobredel85*. -v>.n lab.C; «ib n*>bvó *>í> oid^írnnq^niét) n3 

MADBID.—Imprenta 4$ D. Manuel Uto, calle dt Madera Uta, núm. 42 

5 tita ' 'lit 
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inixa li Í3¡: 


